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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Resolución de
16 de agosto de 2007, por la que se amplía el número de asistencias a devengar por los
miembros del Tribunal Calificador nombrado por Resolución de 11 de junio de 2007, pa-
ra la selección de personal laboral que ha de integrar la lista de reserva para la contrata-
ción temporal en los centros de trabajo que integran la Relación de Puestos de Trabajo
del Servicio Canario de la Salud fijadas en la Resolución de 25 de octubre de 2006 (B.O.C.
nº 221, de 14.11.06) que convocó las citadas pruebas.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Resolución de
23 de agosto de 2007, por la que se aprueba una lista de reserva de Técnicos Inspectores
de Salud Pública, pertenecientes al Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Titulados Sa-
nitarios, especialidad de Farmacéuticos de Farmacia Asistencial para su nombramiento
con carácter interino a los efectos de realizar sustituciones de los funcionarios que ejer-
citen sus derechos sobre permisos, licencias y vacaciones.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Resolución de
23 de agosto de 2007, por la que se aprueba una lista de reserva de Técnicos Inspectores
de Salud Pública, pertenecientes al Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Titulados Sa-
nitarios, especialidad de Veterinarios de Veterinaria Asistencial para su nombramiento con
carácter interino a los efectos de realizar sustituciones de los funcionarios que ejerciten
sus derechos sobre permisos, licencias y vacaciones.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Orden de 27 de agosto de 2007, por la que se modifica el anexo de la Orden de 8 de agos-
to de 2007, que establece los registros de la Consejería.

Consejería de Obras Públicas y Transportes

Dirección General de Transportes.- Resolución de 10 de agosto de 2007, por la que se
nombra el Tribunal y se hacen públicas las fechas y lugares de celebración de las prue-
bas para la obtención del Certificado de capacitación profesional para el ejercicio de la
actividad de transporte interior e internacional de mercancías y de transporte interior e
internacional de viajeros, a celebrar en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.
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Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

Orden de 6 de agosto de 2007, por la que se hace público el Catálogo oficial de titula-
ciones, con validez en todo el territorio nacional, que las Universidades Públicas Cana-
rias están autorizadas a impartir durante el curso académico 2007/2008.

Consejería de Sanidad

Orden de 17 de agosto de 2007, por la que se delega en el Director General de Recursos
Económicos del Servicio Canario de la Salud, el ejercicio de la competencia como ór-
gano de contratación en expedientes de contratación de suministros de equipamiento mé-
dico sanitario para Hospitales del Servicio Canario de la Salud.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de Telecomunicaciones y Nuevas Tecnologías.- Anuncio de 13 de agos-
to de 2007, por el que se hace pública la adjudicación de la contratación de consultoría
y asistencia consistente en la definición e implantación de una Oficina de Gestión de Pro-
yectos (OGP) para el asesoramiento y soporte técnico a la Dirección General de Teleco-
municaciones y Sociedad de la Información del Gobierno de Canarias, mediante concurso,
procedimiento abierto y trámite ordinario, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Dirección General de Telecomunicaciones y Nuevas Tecnologías.- Anuncio de 14 de agos-
to de 2007, por el que se convoca subasta, procedimiento abierto, para la contratación
del servicio de vigilancia de las dependencias del centro integral de gestión del Gobier-
no de Canarias (Cibercentro), en La Laguna (Tenerife).

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.- Anuncio de 21 de agosto de 2007, por
el que se convoca concurso público, procedimiento abierto, para la contratación de un
suministro de grabación de conversaciones telefónicas, software de gestión y operadora
automática para los Servicios Centrales del Servicio Canario de la Salud.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-
Insular.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 13 de agosto de 2007, re-
lativa a la adjudicación del expediente P-CH-22/07 de servicios de realización de estu-
dios anatomopatológicos (citologías) por laboratorios externos para extrahospitalaria.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 16 de agosto de 2007, por el que se hace público el adju-
dicatario del procedimiento abierto nº 2007-0-53 de suministro de productos elaborados:
zumos, refrescos y varios, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 93.2 del Tex-
to Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (Real Decreto Le-
gislativo 2/2000, de 16 de junio).
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Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 13 de agosto de 2007, que convo-
ca concurso público de suministro de equipos y sistemas para la Migración del equipa-
miento de la Red Troncal de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria a 10 GIGABIT.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 14 de agos-
to de 2007, relativo a notificación de la Resolución por la que se dispone el inicio de ex-
pediente administrativo de cancelación de la inscripción en el Registro del Juego de Ca-
narias como Empresa Operadora a Recreativos Tacoronte, S.L. y se le concede trámite
de audiencia.

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 14 de agos-
to de 2007, por el que se procede a la publicación de la solicitud de cancelación de fian-
za, formulada por la Empresa de Servicios de Gestión del Juego del Bingo denominada
Magicbingo, S.A., que gestiona y explota la Sala de Bingo Águilas Atlético, del muni-
cipio de Adeje. 

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud.- Anuncio de 30 de julio de 2007, del Director, por el que
se hace pública la Propuesta de Resolución de 30 de abril de 2007, formulada por la Ins-
tructora del expediente sancionador nº 2/2007, incoado a la entidad Gabinete Literario,
S.L., como propietaria de la Discoteca Lounge Gabanna, sita en la Avenida de la Cons-
titución, 5, del término municipal de Santa Cruz de Tenerife, por infracción grave a la
normativa sanitaria vigente, iniciado por acuerdo de la Directora del Servicio Canario de
la Salud con fecha 28 de febrero de 2007.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 14 de agosto de 2007, del Director, relativo a
la notificación de la Resolución de 11 de junio de 2007, por la que se declara la finali-
zación del procedimiento sancionador incoado a la empresa Lozano y Junco, S.L. me-
diante Acta de Infracción de 22 de noviembre de 2006 de la Inspección de Trabajo y Se-
guridad Social.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 14 de agosto de 2007, del Director, relativo a
la notificación de la Resolución de 29 de junio de 2007, por la que se declara la finali-
zación del procedimiento sancionador incoado a la empresa Jandía Solymar, S.A., me-
diante Acta de Infracción de 22 de diciembre de 2006 de la Inspección de Trabajo y Se-
guridad Social.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 20 de agosto de 2007, del Director, relativo a
la notificación de la Orden de 7 de junio de 2007, de la Consejera de Empleo y Asuntos
Sociales, por la que se resuelve el recurso de alzada contra la Resolución de 19 de mayo
de 2006, incoado a la empresa Cumba, S.A., mediante Acta de Infracción de 21 de di-
ciembre de 2005 de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Las Palmas.
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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Sanidad

1503 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Resolución de
16 de agosto de 2007, por la que se amplía el
número de asistencias a devengar por los
miembros del Tribunal Calificador nombrado
por Resolución de 11 de junio de 2007, para
la selección de personal laboral que ha de in-
tegrar la lista de reserva para la contrata-
ción temporal en los centros de trabajo que in-
tegran la Relación de Puestos de Trabajo del
Servicio Canario de la Salud fijadas en la Re-
solución de 25 de octubre de 2006 (B.O.C. nº
221, de 14.11.06) que convocó las citadas
pruebas.

Vista la propuesta formulada por los Tribunales
Calificadores de la convocatoria para la selección del
personal laboral que han de integrar la lista de reserva
para la contratación temporal en los centros de tra-
bajo que integran la Relación de Puestos de Trabajo
del Servicio Canario de la Salud, convocado por Re-
solución de la Dirección General de Recursos Humanos
de 25 de octubre de 2006, en la que se considera ne-

cesario que el número de asistencias fijadas en la ba-
se séptima 2 de la convocatoria sea ampliado dado
el número de sesiones ya realizadas por los citados
Tribunales Calificadores y a la vista del número de
aspirantes presentados.

Si bien por Resolución de 19 de julio de 2007, de
esta Dirección General (B.O.C. nº 158, de 7.8.07),
se amplió el número de asistencias fijadas original-
mente en la convocatoria, pasando de quince (15) a
treinta y cinco (35), no obstante este número ha re-
sultado insuficiente ante las dificultades planteadas
en cuanto a la dispersión geográfica de los exáme-
nes y el número de aspirantes que se han presenta-
do.

Teniendo en cuenta que el proceso selectivo no ha
concluido y que el número de asistencias previstas
en las Resoluciones anteriormente citadas no es su-
ficiente para cubrir el proceso selectivo hasta su cul-
minación.

Considerando que el artículo 40.3 del Decreto
251/1997, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Indemnizaciones por ra-
zón del servicio, modificado parcialmente por el
Decreto 67/2002, de 20 de mayo, determina que
el número máximo de asistencias será el fijado en

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 20 de agosto de 2007, del Director, relativo a
la notificación de la Orden de 7 de junio de 2007, de la Consejera de Empleo y Asuntos
Sociales, por la que se resuelve el recurso de alzada contra la Resolución de 11 de agos-
to de 2006, incoado a la empresa Dña. Carmen Dolores García Rodríguez, mediante Ac-
ta de Infracción de 23 de febrero de 2006 de la Inspección de Trabajo y Seguridad So-
cial de Las Palmas.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 20 de agosto de 2007, del Director, relativo a
la notificación de distintas Resoluciones, por las que se declara la caducidad de los pro-
cedimientos sancionadores, incoados a diferentes empresas, mediante las respectivas
Actas de Infracción de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Administración Local

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 14 de agosto de 2007, por el que se somete a información pública el expe-
diente de calificación territorial nº 420-2006, promovido por Gebles, S.L., para la insta-
lación de planta fotovoltaica, en Barranco La Virgen, municipio de Arico.

Caja General de Ahorros de Canarias

Anuncio de 13 de agosto de 2007, relativo a elección de Consejeros Generales.
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la convocatoria de las pruebas de selección o pro-
visión.

En uso de las atribuciones que le confiere el
artículo 13 del Decreto 32/1995, de 24 de febrero (B.O.C.
nº 32, de 15.3.95), por el que se aprueba el Regla-
mento de Organización y Funcionamiento del Ser-
vicio Canario de la Salud y una vez acreditada la ne-
cesidad de proceder a la ampliación de sesiones para
el buen fin del proceso,

R E S U E L V O:

Ampliar en treinta (30) el número de asistencias
fijadas para los miembros de los Tribunales Califi-
cadores designados para juzgar la convocatoria, con-
vocada por Resolución de la Dirección General de
Recursos Humanos de 25 de octubre de 2006, para
la selección de personal laboral que ha de integrar la
lista de reserva para la contratación temporal en los
centros de trabajo que integran la Relación de Pues-
tos de Trabajo del Servicio Canario de la Salud, y en
consecuencia fijar el número total de asistencias es-
tablecidas en el apartado 2 de la base séptima de la
citada convocatoria en sesenta y cinco (65).

Contra la presente Resolución que no agota la vía
administrativa podrá interponerse recurso de alzada
ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad, en el pla-
zo de un mes contado a partir del día siguiente de la
publicación de esta Resolución, de conformidad con
lo establecido en el artículo 30.1 del Decreto 32/1995
por el que se aprueba el Reglamento de Organización
y Funcionamiento del Servicio Canario de la Salud,
y en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjui-
cio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de agosto de 2007.-
La Directora General de Recursos Humanos, p.s., la
Secretaria General (Resolución nº 1395, de 9.8.07,
del Director del Servicio Canario de la Salud), Ma-
ría Inmaculada Acosta Artiles.

1504 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Resolución de
23 de agosto de 2007, por la que se aprueba
una lista de reserva de Técnicos Inspectores
de Salud Pública, pertenecientes al Cuerpo Su-
perior Facultativo, Escala de Titulados Sani-
tarios, especialidad de Farmacéuticos de Far-
macia Asistencial para su nombramiento con

carácter interino a los efectos de realizar sus-
tituciones de los funcionarios que ejerciten
sus derechos sobre permisos, licencias y va-
caciones.

Visto que la actual lista de reserva para cubrir las
necesidades que se generen en los puestos de Téc-
nicos Inspectores de Salud Pública es insuficiente y,
teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- La vigente lista de reserva aprobada
por Resolución de esta Dirección General, con fecha
14 de julio de 2005, para cubrir mediante nombra-
miento de funcionarios interinos puestos de Técni-
cos Inspectores de Salud Pública es, actualmente,
insuficiente para cubrir las necesidades que se generen
ante el hecho de que los funcionarios que realizan es-
tas funciones, tienen derecho a disfrutar permisos, li-
cencias y vacaciones.

Segundo.- Teniendo en cuenta las funciones de vi-
gilancia y control que tienen atribuidas los Técnicos
Inspectores de Salud Pública y los riesgos para la pro-
tección de la Salud Pública que supondría la interrupción
de dichas funciones, es preciso establecer los meca-
nismos para que estas necesidades queden cubiertas,
mediante la ampliación de la lista de reserva existente,
pero sólo a los efectos de sustitución de dichos Ins-
pectores.

A estos hechos son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- El artículo 18.2 de la Ley 2/1999, de 4 de fe-
brero, de medidas urgentes económicas, de orden
social y relativas al personal y a la organización ad-
ministrativa de la Comunidad Autónoma de Canarias
para el ejercicio 1999, establece que teniendo en
cuenta las razones de protección de la Salud Públi-
ca que concurren, y los riesgos para la misma que re-
presenta la interrupción de las funciones de vigilan-
cia y control que tienen atribuidas los puestos indicados
en el apartado anterior, las vacantes que se produz-
can en los mismos por inexistencia o ausencia de su
titular -cualquiera que sea la causa de dicha ausen-
cia incluso las debidas a permisos, licencias y vaca-
ciones-, y hasta tanto sean incluidas en la corres-
pondiente Oferta Pública de Empleo y desempeñadas
por funcionarios de carrera, podrán ser previstas in-
terinamente, cuando lo requieran las necesidades del
servicio, mediante nombramiento otorgado por la
Dirección General de Recursos Humanos del Servi-
cio Canario de la Salud, previa convocatoria públi-
ca realizada por dicho órgano, con respecto a los
principios constitucionales de igualdad, mérito y ca-
pacidad para el acceso a la función pública.
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II.- En cumplimiento de lo dispuesto en la citada
Ley 2/1999 y con motivo de la convocatoria de las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Supe-
rior Facultativo, Escala de Titulados Sanitarios (Gru-
po A), de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, especialidad de Farmacéuticos
de Farmacia Asistencial, realizada por Orden de la
Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológi-
ca, de 12 de junio de 2003 (B.O.C. nº 113, de 16.6.03),
se acordó la introducción en dicha Orden de la base
13ª, en la que se contemplaba la constitución, con los
aspirantes que no resultaran seleccionados, de una lis-
ta de reserva para la cobertura mediante nombra-
miento de funcionarios interinos de los puestos de Téc-
nicos Inspectores de Salud Pública, que fuera preciso
cubrir por los motivos expuestos en el citado artícu-
lo 18.2 de la Ley 2/1999, de 4 de febrero.

III.- La formación de la citada lista de reserva se
materializó mediante la Resolución de esta Dirección
General de Recursos Humanos, de fecha 14 de julio
de 2005 (B.O.C. nº 151, de 3.8.05) por la que se apro-
bó la lista de reserva en el Cuerpo Superior Faculta-
tivo, Escala de Titulados Sanitarios (Grupo A), de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, especialidad de Farmacéuticos de Farmacia
Asistencial para proveer con carácter interino pues-
tos de trabajo de Técnicos Inspectores de Salud Pú-
blica en las distintas Direcciones de Área del Servi-
cio Canario de la Salud y se determina su funcionamiento.
La citada lista estaba constituida por los aspirantes
que habiendo superado la fase de oposición no resultaron
seleccionados.

IV.- Actualmente es insuficiente dicha lista y, te-
niendo en cuenta las necesidades urgentes que se
han generado, es preciso afrontar su ampliación con
los aspirantes que han superado el primer y segun-
do ejercicio, o sólo el primer ejercicio, a los efectos
exclusivos de sustitución de los funcionarios que
ejerciten sus derechos sobre vacaciones, permisos y
licencias, y hasta tanto se convoque un nuevo pro-
ceso selectivo para elaborar una lista de reserva, con-
siderando la urgencia y necesidad de disponer de
personal cualificado para cubrir las citadas eventua-
lidades.

Teniendo en cuenta los antecedentes y funda-
mentos expuestos, y las competencias otorgadas por
la legislación vigente,

R E S U E L V O:

1.- Aprobar la lista de reserva formada por los as-
pirantes que superaron el primer ejercicio y segun-
do ejercicio, así como sólo el primer ejercicio, de las
pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo Su-
perior Facultativo, Escala de Titulados Sanitarios
(Grupo A), de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias, especialidad de Farmacéuticos

de Farmacia Asistencial, convocadas por Orden de
la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnoló-
gica, de fecha 12 de junio de 2003, que se relaciona
en documento anexo a esta Resolución. El orden de
prelación viene determinado por la puntuación ob-
tenida en dichas pruebas.

2.- La presente lista amplía la ya existente formada
en virtud de la Resolución de la Dirección General
de Recursos Humanos, de 14 de julio de 2005, por
la que se aprueba la lista de reserva en el Cuerpo Su-
perior Facultativo, Escala de Titulados Sanitarios
(Grupo A), de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias, especialidad de Farmacéuticos
de Farmacia Asistencial (B.O.C. nº 151, de 3.8.05),
que se mantiene en vigor.

3.- Supuestos en que procede la sustitución.

Podrán nombrarse funcionarios internos, para el
desempeño temporal de puestos de trabajo de Téc-
nicos Inspectores de Salud Pública, pertenecientes al
Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Titulados
Sanitarios, especialidad de Farmacéuticos de Far-
macia Asistencial, para sustituir las ausencias de los
funcionarios que desempeñen estas funciones y que
se produzcan exclusivamente por permisos, licencias
y vacaciones.

4.- Funcionamiento.

En cuanto al funcionamiento de la lista, se estará
a lo dispuesto en el apartado 4 y siguientes de la in-
dicada Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos, de fecha 14 de julio de 2005 (B.O.C. nº
151, de 3.8.05), excepto en lo referente a las ausen-
cias o vacantes originadas por causa distinta a per-
misos, licencias y vacaciones.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada an-
te la Consejera de Sanidad en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente al de su publicación,
sin perjuicio de cualquier otro que se estime proce-
dente, en los términos previstos en los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo
30 del Decreto 32/1995, de 24 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento del Servicio Canario de la Salud.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de agosto de 2007.-
La Directora General de Recursos Humanos, p.s., la
Secretaria General del Servicio Canario de la Salud
(Resolución nº 1395, de 9.8.07, del Director del Ser-
vicio Canario de la Salud), María Inmaculada Acos-
ta Artiles.
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1505 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Resolución de
23 de agosto de 2007, por la que se aprueba
una lista de reserva de Técnicos Inspectores
de Salud Pública, pertenecientes al Cuerpo Su-
perior Facultativo, Escala de Titulados Sani-
tarios, especialidad de Veterinarios de Vete-
rinaria Asistencial para su nombramiento con
carácter interino a los efectos de realizar sus-
tituciones de los funcionarios que ejerciten
sus derechos sobre permisos, licencias y va-
caciones.

Visto que la actual lista de reserva para cubrir las
necesidades que se generen en los puestos de Téc-
nicos Inspectores de Salud Pública es insuficiente y,
teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- La vigente lista de reserva aprobada
por Resolución de esta Dirección General, con fecha
10 de mayo de 2005, para cubrir mediante nombra-
miento de funcionarios interinos puestos de Técni-
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cos Inspectores de Salud Pública es, actualmente,
insuficiente para cubrir las necesidades que se generen
ante el hecho de que los funcionarios que realizan es-
tas funciones, tienen derecho a disfrutar permisos, li-
cencias y vacaciones.

Segundo.- Teniendo en cuenta las funciones de vi-
gilancia y control que tienen atribuidas los Técnicos
Inspectores de Salud Pública y los riesgos para la pro-
tección de la Salud Pública que supondría la interrupción
de dichas funciones, es preciso establecer los meca-
nismos para que estas necesidades queden cubiertas,
mediante la ampliación de la lista de reserva existente,
pero sólo a los efectos de sustitución de dichos Ins-
pectores.

A estos hechos son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- El artículo 18.2 de la Ley 2/1999, de 4 de fe-
brero, de medidas urgentes económicas, de orden
social y relativas al personal y a la organización ad-
ministrativa de la Comunidad Autónoma de Canarias
para el ejercicio 1999, establece que teniendo en
cuenta las razones de protección de la Salud Públi-
ca que concurren, y los riesgos para la misma que re-
presenta la interrupción de las funciones de vigilan-
cia y control que tienen atribuidas los puestos indicados
en el apartado anterior, las vacantes que se produz-
can en los mismos por inexistencia o ausencia de su
titular -cualquiera que sea la causa de dicha ausen-
cia incluso las debidas a permisos, licencias y vaca-
ciones-, y hasta tanto sean incluidas en la corres-
pondiente Oferta Pública de Empleo y desempeñadas
por funcionarios de carrera, podrán ser previstas in-
terinamente, cuando lo requieran las necesidades del
servicio, mediante nombramiento otorgado por la
Dirección General de Recursos Humanos del Servi-
cio Canario de la Salud, previa convocatoria públi-
ca realizada por dicho órgano, con respecto a los
principios constitucionales de igualdad, mérito y ca-
pacidad para el acceso a la función pública.

II.- En cumplimiento de lo dispuesto en la citada
Ley 2/1999 y con motivo de la convocatoria de las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Supe-
rior Facultativo, Escala de Titulados Sanitarios (Gru-
po A), de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, especialidad de Veterinarios de
Veterinaria Asistencial, realizada por Orden de la
Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológi-
ca, de 12 de junio de 2003 (B.O.C. nº 113, de 16.6.03),
se acordó la introducción en dicha Orden de la base
13ª, en la que se contempla la constitución, con los
aspirantes que no resultaran seleccionados, de una lis-
ta de reserva para la cobertura mediante nombra-
miento de funcionarios interinos de los puestos de Téc-
nicos Inspectores de Salud Pública, que fuera preciso

cubrir por los motivos expuestos en el citado artícu-
lo 18.2 de la Ley 2/1999, de 4 de febrero.

III.- La formación de la citada lista de reserva se
materializó mediante la Resolución de esta Dirección
General de Recursos Humanos, de fecha 10 de ma-
yo de 2005 (B.O.C. nº 117, de 16.6.05) por la que se
aprobó la lista de reserva en el Cuerpo Superior Fa-
cultativo, Escala de Titulados Sanitarios (Grupo A),
de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, especialidad de Veterinarios de Veterina-
ria Asistencial para proveer con carácter interino
puestos de trabajo de Técnicos Inspectores de Salud
Pública en las distintas Direcciones de Área del Ser-
vicio Canario de la Salud y se determina su funcio-
namiento. La citada lista estaba constituida por los
aspirantes que habiendo superado la fase de oposi-
ción no resultaron seleccionados.

IV.- Actualmente es insuficiente dicha lista y, te-
niendo en cuenta las necesidades urgentes que se
han generado, es preciso afrontar su ampliación con
los aspirantes que han superado el primer ejercicio,
a los efectos exclusivos de sustitución de los funcionarios
que ejerciten sus derechos sobre vacaciones, permi-
sos y licencias, y hasta tanto se convoque un nuevo
proceso selectivo para elaborar una lista de reserva,
considerando la urgencia y necesidad de disponer de
personal cualificado para cubrir las citadas eventua-
lidades.

Teniendo en cuenta los antecedentes y funda-
mentos expuestos, y las competencias otorgadas por
la legislación vigente,

R E S U E L V O:

1.- Aprobar la lista de reserva formada por los as-
pirantes que superaron el primer ejercicio de las prue-
bas selectivas para el ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, Escala de Titulados Sanitarios (Grupo A),
de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, especialidad de Veterinarios de Veterina-
ria Asistencial, convocadas por Orden de la Conse-
jería de Presidencia e Innovación Tecnológica, de fe-
cha 12 de junio de 2003, que se relaciona en documento
anexo a esta Resolución. El orden de prelación vie-
ne determinado por la puntuación obtenida en dichas
pruebas.

2.- La presente lista amplía la ya existente formada
en virtud de la Resolución de la Dirección General
de Recursos Humanos, de 10 de mayo de 2005, por
la que se aprueba la lista de reserva en el Cuerpo Su-
perior Facultativo, Escala de Titulados Sanitarios
(Grupo A), de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias, especialidad de Veterinarios de
Veterinaria Asistencial (B.O.C. nº 117, de 16.6.05),
modificada por Resolución de 16 de noviembre de
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2005 (B.O.C. nº 232, de 25.11.05), que se mantiene
en vigor.

3.- Supuestos en que procede la sustitución.

Podrán nombrarse funcionarios internos, para el
desempeño temporal de puestos de trabajo de Téc-
nicos Inspectores de Salud Pública, pertenecientes al
Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Titulados
Sanitarios, especialidad de Veterinarios de Veterina-
ria Asistencial, para sustituir las ausencias de los
funcionarios que desempeñen estas funciones y que
se produzcan exclusivamente por permisos, licencias
y vacaciones.

4.- Funcionamiento.

En cuanto al funcionamiento de la lista, se estará
a lo dispuesto en el apartado 4 y siguientes de la in-
dicada Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos, de fecha 10 de mayo de 2005 (B.O.C. nº
117, de 16.6.05), excepto en lo referente a las ausencias

o vacantes originadas por causa distinta a permiso,
licencia y vacaciones.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada an-
te la Consejera de Sanidad en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente al de su publicación,
sin perjuicio de cualquier otro que se estime proce-
dente, en los términos previstos en los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo
30 del Decreto 32/1995, de 24 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento del Servicio Canario de la Salud.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de agosto de 2007.-
La Directora General de Recursos Humanos, p.s., la
Secretaria General del Servicio Canario de la Salud
(Resolución nº 1395, de 9.8.07, del Director del Ser-
vicio Canario de la Salud), María Inmaculada Acos-
ta Artiles.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1506 ORDEN de 27 de agosto de 2007, por la que
se modifica el anexo de la Orden de 8 de agos-
to de 2007, que establece los registros de la
Consejería.

Por Orden de 8 de agosto de 2007 publicada en
el Boletín Oficial de Canarias nº 166, de 20 de agos-
to de 2007, se establecen los Registros de la Con-
sejería.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo
5.2 del Decreto 105/2000, de 26 de junio, por el
que se regulan determinados aspectos del funcio-
namiento de los registros de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, procede incluir en el anexo de
la misma los registros de los Organismos Autónomos
dependientes del Departamento: Academia Cana-
ria de Seguridad e Instituto Canario de Adminis-
tración Pública.

Por ello, en el ejercicio de la competencia que
tengo atribuida,

R E S U E L V O:

Incluir en el anexo de la Orden de 8 de agosto
de 2007 por la que se establecen los Registros de
la Consejería, publicada en el Boletín Oficial de
Canarias nº 166, de 20 de agosto de 2007, los re-
gistros que se relacionan en el anexo a la presen-
te Orden correspondientes a los Organismos Au-
tónomos dependientes de esta Consejería: Academia
Canaria de Seguridad e Instituto Canario de Ad-
ministración Pública.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de agosto de 2007.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIA Y SEGURIDAD,
José Miguel Ruano León.
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Consejería de Obras Públicas 
y Transportes

1507 Dirección General de Transportes.- Resolución
de 10 de agosto de 2007, por la que se nom-
bra el Tribunal y se hacen públicas las fechas
y lugares de celebración de las pruebas para
la obtención del Certificado de capacitación
profesional para el ejercicio de la actividad de
transporte interior e internacional de mer-
cancías y de transporte interior e internacio-
nal de viajeros, a celebrar en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

De conformidad con lo establecido en la base sép-
tima de la Resolución de 10 de mayo de 2007, de la Di-
rección General de Transportes, hecha pública en el Bo-
letín Oficial de Canarias nº 109, de 1 de junio de 2007,
por la que se convocaron las pruebas de capacitación
profesional para el ejercicio de la actividad de transportista
a celebrar en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias, resulta procedente designar los miembros del
Tribunal, fechas y lugar de celebración de las pruebas,
por lo que esta Dirección General de Transportes, en uso
de las competencias que tiene atribuidas por el artº.
21.B) del Decreto 11/2004, de 10 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Infraestructuras,Transportes y Vivienda,

R E S U E L V O:

Designar las fechas y horarios, lugar de celebra-
ción, miembros de los tribunales y colaboradores:

I.- FECHA Y HORARIO.

Miércoles 10 de octubre de 2007, a las 9 horas.-
Ejercicio correspondiente a transporte interior e in-
ternacional de mercancías.

Miércoles 10 de octubre de 2007, a las 16,00 ho-
ras.- Ejercicio correspondiente a transporte interior
e internacional de viajeros.

II.- LUGARES DE CELEBRACIÓN.

TENERIFE:

Instituto de Enseñanza Secundaria “La Laboral”,
Avenida Lora Tamayo, 2, La Laguna.

LA PALMA:

Casa Rosada, Plaza Encarnación, s/n, Santa Cruz
de La Palma

LA GOMERA:

Excmo. Cabildo Insular de La Gomera, calle Pro-
fesor Armas Fernández, 2.

EL HIERRO:

Excmo. Cabildo Insular de El Hierro, calle Pro-
fesor Armas Fernández.

GRAN CANARIA:

Institución Ferial de Canarias (INFECAR), Sala
Canarias, calle Feria, s/n, Las Palmas de Gran Ca-
naria.

FUERTEVENTURA:

Salón de Actos del Centro Bibliotecario (Antigua
Universidad Popular), calle Dr. Fleming, 1, Puerto
del Rosario.

LANZAROTE:

Salón de Actos del Excmo. Cabildo Insular de Lan-
zarote, calle Fred Olsen, s/n, Arrecife.

III.- TRIBUNALES. 

Los miembros del Tribunal calificador y, en su ca-
so, el personal colaborador tendrán derecho a per-
cibir las indemnizaciones previstas por asistencia a
órganos de selección clasificado en la 5ª categoría,
de conformidad con lo previsto en el Decreto 251/1997,
de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Re-
glamento de Indemnización por razón de servicio,
modificado parcialmente por el Decreto 67/2000, de
20 de mayo.

El número máximo de asistencias a devengar por
los miembros del Tribunal será de cincuenta. 

Estarán constituidos por los siguientes miembros
y colaboradores:

En la Provincia de Santa Cruz de Tenerife:

Presidenta: Dña. María Luisa García van Isschot.
Suplente: Dña. Casilda Rojo Garnica.

Secretaria: Dña. Casilda Rojo Garnica.
Suplente: Dña. Anita Francos del Castillo.

Vocales: D. Miguel Hernández Méndez, Dña.
Anita Francos del Castillo y D. Pedro Fermín Gon-
zález Camacho.

Suplente: Dña. Begoña Fuente de Frutos, Dña.
Beatriz Mateos Expósito, D. Óscar Suárez Almei-
da.

Colaboradores: 

D. Dalmacio Benítez López.
Dña. Beatriz Mateos Expósito.
D. Óscar Suárez Almeida.
Dña. Begoña Fuente de Frutos.
D. José C. Mederos Pino.
D. Carlos Manzano Gutiérrez.
D. Santiago Elías Martín Francisco.
Dña. Concepción Barrera González.
Dña. Carmen D. Noda Herrera.
Dña. María Concepción Nélida López Suárez.
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En la Provincia de Las Palmas:

Presidenta: Dña. Josefa Melián Santana.
Suplente: D. Fernando Pérez Navarro.

Secretario: D. Fernando Pérez Navarro.
Suplente: D. José Luis Godoy Suárez.

Vocales: Dña. Emerita Díaz Rodríguez, Dña. Ro-
sa María Fernández Leoz y Dña. Anunciación Gon-
zález Pinto.

Suplentes: Dña. Alicia Carrasco Sarmiento, Dña.
Ana León Martínez y Dña. Marta Hevia Artiles.

Colaboradores:

D. Isidoro Hernández Sánchez.
Dña. Ana León Martínez.
D. Francisco Pérez Alonso.
D. José Luis Godoy Suárez.
Dña. Erika González de León.
Dña. Isabel Nayra Carrasco Sarmiento.
D. Antonio Manchado Peñate.
Dña. Minerva Caraballo Dorta.
Dña. Rosa Pérez Fajardo.
Dña. Alicia Carrasco Sarmiento.
Dña. María del Pino Acosta Cedros.
Dña. Marta Hevia Artiles.
Dña. Reyes Esther Sánchez Herrera.
Dña. Begoña Fuente de Frutos.
Dña. Natalia Benítez Manzano.
Dña. Marcela Báez Altaba.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de agosto de 2007.- La
Directora General de Transportes, Rosa Dávila Mamely.

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

1508 ORDEN de 6 de agosto de 2007, por la que
se hace público el Catálogo oficial de titula-
ciones, con validez en todo el territorio nacional,
que las Universidades Públicas Canarias es-
tán autorizadas a impartir durante el curso aca-
démico 2007/2008.

Examinado el procedimiento iniciado por Reso-
lución del Ilmo. Sr. Director General de Universida-
des e Investigación, en funciones, de fecha 10 de ju-
lio de 2007, con el objeto de publicar el Catálogo oficial
de titulaciones, que las Universidades Públicas Ca-
narias están autorizadas a impartir durante el curso
académico 2007/2008, de acuerdo con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Único.- Antes del inicio de cada curso académico
universitario, la Consejería de Educación, Universidades,

Cultura y Deportes, por mandato legal, deberá publi-
car el Catálogo oficial de titulaciones, con validez en
todo el territorio nacional, que las Universidades Pú-
blicas Canarias, están autorizadas a impartir. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único.- La Ley Territorial 6/1995, de 6 de abril (B.O.C.
nº 45, de 12.4.95), de Plantillas y Titulaciones Universi-
tarias, establece en su artículo 1.3, que la Consejería de
Educación, Universidades, Cultura y Deportes publica-
rá anualmente el Catálogo Oficial de Titulaciones, con
validez en todo el territorio nacional, que las Universi-
dades Públicas Canarias están autorizadas a impartir. 

Por ello, de acuerdo con las Universidades Cana-
rias, y en ejercicio de las competencias atribuidas en
el artículo 32.c) de la Ley Territorial 1/1983, de 14
de abril, del Gobierno y de la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C.
nº 11, de 30.4.83); en el artículo 29.1.m), de la Ley
14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas de Canarias (B.O.C. nº 96,
de 1.8.90); y en el artículo 5.2.a) del Decreto 113/2006,
de 26 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Educación, Universi-
dades, Cultura y Deportes (B.O.C. nº 148, de 1.8.06).

D I S P O N G O:

Único.- La publicación del Catálogo oficial de ti-
tulaciones, con validez en todo el territorio nacional,
que las Universidades Públicas Canarias, están au-
torizadas a impartir, durante el curso académico
2007/2008, y que se recogen en los anexos I y II de
la presente Orden. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante la Consejería de Educación, Univer-
sidades, Cultura y Deportes, en el plazo de un mes
desde el día siguiente a su publicación, o bien di-
rectamente cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la correspondiente Sala del Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de la pu-
blicación de esta Orden, significándole que en el ca-
so de interponer recurso potestativo de reposición, no
podrá acudir a la vía contencioso-administrativa has-
ta que aquel sea resuelto expresamente o desestima-
do por silencio administrativo en el plazo de un mes
a contar desde que hubiera sido interpuesto el cita-
do recurso. Todo ello sin perjuicio de cualesquiera
otro recurso que se estime oportuno interponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de agosto de 2007. 

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.
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Consejería de Sanidad

1509 ORDEN de 17 de agosto de 2007, por la que
se delega en el Director General de Recursos
Económicos del Servicio Canario de la Salud,
el ejercicio de la competencia como órgano de
contratación en expedientes de contratación
de suministros de equipamiento médico sani-
tario para Hospitales del Servicio Canario de
la Salud.

Sin perjuicio de la desconcentración de faculta-
des operada por el Decreto 32/1995, de 24 de febre-
ro, por el que se aprueba el Reglamento de Organi-
zación y Funcionamiento del Servicio Canario de la
Salud, los Consejeros son los órganos de contrata-
ción de la Comunidad Autónoma, conforme esta-
blece el artículo 102.1 de la Ley Territorial 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

Razones de índole técnica y económica, singularmente
las vinculadas a la persecución de la uniformidad en
las adquisiciones de equipamiento médico sanitario
para los Hospitales pertenecientes al Servicio Cana-
rio de la Salud aconsejan que sea el Director Gene-
ral de Recursos Económicos de ese organismo quien
actúe como órgano de contratación en todos los ex-
pedientes de contratación de tales suministros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 13 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y en el 31 de la Ley
Territorial 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas,

R E S U E L V O:

Primero.- Delegar en el Director General de Re-
cursos Económicos del Servicio Canario de la Salud
el ejercicio de la competencia para actuar como ór-
gano de contratación en los expedientes de contra-
tación de suministros de equipamiento médico sani-
tario de los hospitales pertenecientes al Servicio
Canario de la Salud.

Segundo.- Ordenar la publicación de esta Orden
en el Boletín Oficial de Canarias.

Tercero.- La presente disposición surtirá efectos
a partir de su publicación y las resoluciones admi-
nistrativas que se adopten por esta delegación indi-
carán expresamente esta circunstancia.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de agosto de
2007.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María Mercedes Roldós Caballero.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

3447 Dirección General de Telecomunicaciones y Nue-
vas Tecnologías.- Anuncio de 13 de agosto de
2007, por el que se hace pública la adjudica-
ción de la contratación de consultoría y asis-
tencia consistente en la definición e implan-
tación de una Oficina de Gestión de Proyectos
(OGP) para el asesoramiento y soporte téc-
nico a la Dirección General de Telecomuni-
caciones y Sociedad de la Información del
Gobierno de Canarias, mediante concurso,
procedimiento abierto y trámite ordinario, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 93.2
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

De conformidad con el artículo 93.2 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 2/2000, de 16 de junio (B.O.E. nº 148, de
21.6.00), se hace pública la adjudicación definitiva
de la siguiente contratación:

1. Nº EXPEDIENTE: 06 136 AM JD AB ON21.

1.1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Dirección General de Telecomu-
nicaciones y Nuevas Tecnologías.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de la
Dirección General de Telecomunicaciones y Nuevas
Tecnologías.

1.2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo de contrato: consultoría y asistencia.

b) Descripción del objeto: consultoría y asisten-
cia consistente en la definición e implantación de una
Oficina de Gestión de Proyectos (OGP) para el ase-
soramiento y soporte técnico a la Dirección General
de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información
del Gobierno de Canarias.

1.3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria. 

b) Procedimiento: abierto.
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1.4. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 29 de diciembre de 2006.

b) Contratista: Deloitte, S.L.

1.5. IMPORTE. 

Ciento ochenta y siete mil (187.000,00) euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de agosto de 2007.-
El Director General de Telecomunicaciones y Nue-
vas Tecnologías, p.s., el Director General de la Fun-
ción Pública (Orden departamental nº 38, de 8.8.07),
Juan Manuel Santana Pérez.

3448 Dirección General de Telecomunicaciones y Nue-
vas Tecnologías.- Anuncio de 14 de agosto de
2007, por el que se convoca subasta, proce-
dimiento abierto, para la contratación del ser-
vicio de vigilancia de las dependencias del
centro integral de gestión del Gobierno de
Canarias (Cibercentro), en La Laguna (Tene-
rife).

Por Resolución de 12 de junio de 2007, del titu-
lar de la antes denominada Dirección General de Te-
lecomunicaciones y Sociedad de la Información,
ahora Dirección General de Telecomunicaciones y Nue-
vas Tecnologías se acuerda la apertura del procedi-
miento de adjudicación que a continuación se indi-
ca:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Telecomu-
nicaciones y Nuevas Tecnologías.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de la
Dirección General de Telecomunicaciones y Nuevas
Tecnologías. 

c) Número de expediente: 07 092 AM JD SU
ON31.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicio de vigilancia
de las dependencias del centro integral de gestión del
Gobierno de Canarias (Cibercentro), en La Laguna-
Tenerife.

b) Lugar de ejecución: el mencionado en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la presente contratación. 

c) Plazo de entrega: el que se establece en el Plie-
go de Prescripciones Técnicas que rige la presente
contratación. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: subasta.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el presupuesto máximo de licitación
del suministro asciende a la cantidad de: doscientos
dieciocho mil quinientos (218.500,00) euros, conforme
a la siguiente distribución de anualidades:

Año 2007: 34.500,00 euros.
Año 2008: 138.000,00 euros.
Año 2009: 46.000,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación:
cuatro mil trescientos setenta (4.370,00) euros. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

Entidad: Dirección General de Telecomunicacio-
nes y Nuevas Tecnologías (Santa Cruz de Tenerife),
Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/

a) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara (Santa Cruz de Teneri-
fe).

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfonos: (922) 476695/476551 (Santa Cruz
de Tenerife).

e) Telefax: (922) 476772 (Santa Cruz de Teneri-
fe). 

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta las 13 horas del decimoquinto día
natural, a contar desde el siguiente a la publicación
del presente anuncio, salvo que dicho día fuese sá-
bado o festivo, en cuyo caso el plazo se prorrogará
automáticamente hasta el siguiente día hábil.
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7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas y en el de Prescripciones Técnicas que ri-
gen la presente contratación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13 ho-
ras del decimoquinto día natural, a contar desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: la detallada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas y en el de Pres-
cripciones Técnicas que rigen la presente contrata-
ción.

c) Lugar de presentación: 

En Santa Cruz de Tenerife: Dirección General de
Telecomunicaciones y Nuevas Tecnologías, calle
Rubens Marichal López, 12, Urbanización La Nin-
fa-Ifara, Santa Cruz de Tenerife.

En Las Palmas de Gran Canaria: Registro de la Con-
sejería de Presidencia, Justicia y Seguridad, calle
Agustín Millares Carlo, 22, Edificio Servicios Múl-
tiples I.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): 3 meses a partir
de la apertura de las proposiciones.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Nuevas Tecnologías.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara.

Localidad y código postal: Santa Cruz de Teneri-
fe-38071.

c) Fecha: el tercer día hábil siguiente al vencimiento
del plazo de presentación de proposiciones. Si hubiese
proposiciones enviadas por Correo, la apertura de ofer-
tas tendrá lugar el undécimo día natural siguiente a
la fecha de entrega de la correspondiente proposición
en la oficina de Correos, salvo que dicho día fuese
sábado o día festivo, en cuyo caso el plazo se pro-
rrogará automáticamente hasta el siguiente día laborable,
a las 11 horas. 

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en el sobre nº 1 (documentación
general), y en el caso que no se observaran defectos

materiales o que éstos no fueran subsanables, se pro-
cederá, en el mismo acto, a la apertura del sobre nº
2.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Mediante Resolución del Viceconsejero de In-
dustria y Nuevas Tecnologías de fecha 6 de julio de
2007, se resolvió el recurso de alzada interpuesto por
la empresa Diales Seguridad, S.L. contra la convo-
catoria anterior por concurso, procedimiento abier-
to, para la contratación del servicio de referencia.

Otras informaciones serán facilitadas en el Servicio
de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de la Di-
rección General de Telecomunicaciones y Nuevas Tec-
nologías, sito en calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Teneri-
fe, teléfonos (922) 476695/476551.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en Boletines Oficiales por una sola vez, co-
rrerán por cuenta del/de los adjudicatario/s.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de agosto de 2007.-
El Director General de Telecomunicaciones y Nue-
vas Tecnologías, p.s., el Director General de la Fun-
ción Pública (Orden departamental nº 38, de 8.8.07),
Juan Manuel Santana Pérez.

Consejería de Sanidad

3449 Servicio Canario de la Salud. Secretaría Ge-
neral.- Anuncio de 21 de agosto de 2007, por
el que se convoca concurso público, procedi-
miento abierto, para la contratación de un
suministro de grabación de conversaciones
telefónicas, software de gestión y operadora
automática para los Servicios Centrales del Ser-
vicio Canario de la Salud.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General.

c) Número de expediente: 19-07-SSA.
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2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de un siste-
ma de grabación de conversaciones telefónicas, soft-
ware de gestión y operadora automática para los Ser-
vicios Centrales del Servicio Canario de la Salud.

b) Número de unidades a entregar: según Pliego.

c) División por lotes y número: según Pliego.

d) Plazo de ejecución: el contrato tendrá un pla-
zo máximo de ejecución de un mes, a contar desde
el día siguiente al de la firma del documento en que
se formalice el mismo, salvo que su tramitación se
haya declarado de urgencia, en cuyo caso su ejecu-
ción comenzará desde la fecha en que, una vez ad-
judicado, se haya constituido la garantía definitiva co-
rrespondiente.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

El presupuesto máximo de licitación del sumi-
nistro asciende a la cantidad de 32.000,00 euros (im-
puestos incluidos, I.G.I.C.).

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, los licitadores no debe-
rán constituir garantía provisional.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud (Servicio de la Unidad de Apoyo).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
1ª planta, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Teléfono: (928) 308158. 

e) Telefax: (928) 308106.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha del cierre del plazo de li-
citación.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Según Pliego.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13,00
horas del decimoquinto día natural, a contar desde
el siguiente a la publicación del presente anuncio, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Servicio Cana-
rio de la Salud.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

4º) Asimismo, las proposiciones podrán presen-
tarse en cualquiera de los registros a que se refiere
el artº. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en cuyo caso, se ruega a los lici-
tadores que así lo hagan lo comuniquen expresamente
al Servicio de la Unidad de Apoyo de la Secretaría
General del Servicio Canario de la Salud. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses, a contar desde la
fecha de apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: según Pliego.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud.

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
2ª planta.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: tercer día hábil laborable, siguiente al
vencimiento del plazo de presentación de proposiciones.
Si hubiese proposiciones enviadas por correo, la
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apertura de ofertas tendrá lugar el undécimo día na-
tural siguiente a la fecha de entrega de la correspon-
diente proposición en la oficina de Correos, salvo que
dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo caso la
apertura de ofertas se realizará el primer día labora-
ble siguiente.

e) Hora: 10,00 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales, por una
sola vez, correrán por cuenta del adjudicatario del con-
trato.

11. Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares y de Prescripciones Técnicas están dispo-
nibles en Internet (http://www.gobiernodecana-
rias.org/pliegos), a partir de la fecha de publicación
del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de Ca-
narias. Rogamos que, si acceden a los Pliegos de
contratación desde la referida página Web, lo comu-
niquen a la siguiente dirección de correo electróni-
co: zgilnav@gobiernodecanarias.org

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de agosto de
2007.- La Secretaria General, María Inmaculada
Acosta Artiles.

3450 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Complejo Hospitalario Materno-In-
sular.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 13 de agosto de 2007, relativa
a la adjudicación del expediente P-CH-22/07
de servicios de realización de estudios anato-
mopatológicos (citologías) por laboratorios ex-
ternos para extrahospitalaria.

La Dirección Gerencia del Complejo Hospitala-
rio Universitario Insular-Materno Infantil ha resuel-
to publicar la adjudicación del expediente que a con-
tinuación se detalla, por procedimiento negociado y
tramitación normal para el Complejo Hospitalario Uni-
versitario Insular-Materno Infantil.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Complejo Hospitalario Uni-
versitario Insular-Materno Infantil.

c) Número de expediente: P-CH-22/07.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicio.

b) Descripción del objeto: servicio de realización
de estudios anatomopatológicos (citologías) por la-
boratorios externos para extrahospitalaria.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: normal.

b) Procedimiento: negociado.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 427.176,00 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 22 de junio de 2007 (Registro de Reso-
luciones nº 808, de 2.7.07).

b) Contratista: Clínica San Roque, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 427.126,00 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de agosto de
2007.- El Director Gerente, p.s., el Director Médico
del H.U.I.G.C. (Resolución del Director del Servi-
cio Canario de la Salud nº 1385, de 31.7.07), Fran-
cisco Socorro Santana.

3451 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 16 de agosto de
2007, por el que se hace público el adjudica-
tario del procedimiento abierto nº 2007-0-53
de suministro de productos elaborados: zumos,
refrescos y varios, en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 93.2 del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas (Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio).

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Servicio Canario de la Salud.
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Dependencia que tramita el expediente: Hospital
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

Expediente: 2007-0-53.

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministros.

Descripción del objeto: suministro de productos
elaborados: zumos, refrescos y varios.

Lotes: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11 y 12.

Publicación: Boletín Oficial de Canarias nº 107,
de 29 de mayo de 2007.

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 122.856,00 euros.

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 10 de agosto de 2007.

Contratista: Organuez, S.A.L.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 101.085,60 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de agosto de
2007.- El Director Gerente, José Miguel Sánchez
Hernández.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria

3452 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 13 de agosto de 2007, que convoca
concurso público de suministro de equipos y
sistemas para la Migración del equipamien-
to de la Red Troncal de la Universidad de Las
Palmas de Gran Canaria a 10 GIGABIT.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Patrimonio y Contratación.

c) Número de expediente: S/TRONCAL/07/27.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

Descripción del objeto: suministro de equipos y
sistemas para la Migración del equipamiento de la Red
Troncal de la Universidad de Las Palmas de Gran Ca-
naria a 10 GIGABIT.

Número de unidades a entregar: se estará a lo dis-
puesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas.

a) División por lotes y número: único.

b) Lugar de entrega: según se especifíca en el
Pliego de Prescripciones Técnicas.

c) Plazo de entrega: 8 semanas.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total (euros): 209.500,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

2 por 100 del presupuesto tipo de licitación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio de Patrimonio y Contratación.

b) Domicilio: calle Murga, 21, planta 4ª.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003.

d) Teléfonos: (928) 452765, (928) 453336, (928)
453350.

e) Telefax: (928) 453301.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de ofertas.
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7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional: se estará a lo dispuesto en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: 10 de septiembre
de 2007 hasta las catorce horas.

b) Documentación a presentar: contenido sobres
números 1, 2 y 3 según Pliego.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General (Servicios Admi-
nistrativos).

2º) Domicilio: calle Murga, 21, planta 1ª.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): adjudicación de-
finitiva.

e) Admisión de variantes: 12.3.2 del Pliego.

f) En su caso, número previsto (o número máxi-
mo y mínimo) de empresas a las que se pretende in-
vitar a presentar ofertas (procedimiento restringido):
- - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria (Sala de Juntas de la Sede Institucional).

b) Domicilio: calle Juan de Quesada, 30.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35001.

d) Fecha: 25 de septiembre de 2007.

e) Hora: trece horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

(Muestras) - - -.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Por cuenta del adjudicatario.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EN SU CASO).

- - -.

13. EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA
WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATI-
VAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUEDEN OBTENERSE
LOS PLIEGOS.

http://www.ulpgc.es/index.php?pagina=patrimo-
nioycontratacion&ver=tablon

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de agosto de
2007.- El Rector, José Regidor García.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

3453 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 14 de agosto de
2007, relativo a notificación de la Resolución
por la que se dispone el inicio de expediente
administrativo de cancelación de la inscrip-
ción en el Registro del Juego de Canarias co-
mo Empresa Operadora a Recreativos Taco-
ronte, S.L. y se le concede trámite de audiencia.

Habiendo sido intentada la notificación de la Re-
solución, en el domicilio que figura en el expedien-
te registral, por la que se dispone el inicio de expe-
diente administrativo de cancelación de la inscripción
en el Registro del Juego de Canarias como Empresa
Operadora a Recreativos Tacoronte, S.L., con C.I.F.
B-38380226, y se concede trámite de audiencia en
dicho expediente, sin que haya podido practicarse al
interesado, de conformidad con lo establecido en el
artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se proce-
de a su publicación:

“Resolución de la Dirección General de Admi-
nistración Territorial y Gobernación por la que se dis-
pone el inicio de expediente administrativo de can-
celación de la inscripción en el Registro del Juego
de Canarias como Empresa Operadora a Recreativos
Tacoronte, S.L., con C.I.F. B-38380226.

Examinado el expediente de la inscripción en el
Registro del Juego de Canarias a la empresa Recreativos
Tacoronte, S.L., con C.I.F. B-38380226, en calidad
de Empresa Operadora nº E-544.
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Vista la propuesta del Servicio de Gestión del
Juego.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- Con fecha 28 de agosto de 1996, la
empresa Recreativos Tacoronte, S.L., fue inscri-
ta en el Registro del Juego de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias, Libro I, Sección II.- Empre-
sas Operadoras de máquinas recreativas y de azar,
dando cumplimiento a los requisitos previstos en
las disposiciones legales vigentes en materia de
juego, entre los que se encuentra el depósito de
las fianzas correspondientes, constituidas para
responder de las obligaciones económicas en que
pudiera incurrir en el ejercicio de su actividad, ad-
juntándose para ello las cartas de pago corres-
pondientes a los avales que a continuación se re-
lacionan: 

AVAL Nº: 96/11847.
ENTIDAD BANCARIA: Caja de Madrid.
MANDAMIENTO Nº: 96.03.000.637.
IMPORTE: 5.000.000 de pesetas.

AVAL Nº: 96/11849. 
ENTIDAD BANCARIA: Caja de Madrid.
MANDAMIENTO Nº: 96.03.000.638.
IMPORTE: 10.000.000 de pesetas.

Segundo.- En la actualidad, la cuantía de las fian-
zas constituidas por esta Empresa Operadora, as-
ciende a la cantidad de 0 euros, debido a la eje-
cución de los mencionados avales, por la Consejería
de Economía y Hacienda, cuyos datos se relacio-
nan a continuación:

AVAL Nº IMPORTE EJECUTADO

96/11849 5.055.091 pesetas
96/11849 4.944.909 pesetas
96/11847 5.000.000 de pesetas

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Las competencias funcionales en es-
ta materia se regulan por la Ley 6/1999, de 26 de
marzo, de los Juegos y Apuestas, y por el Decre-
to 162/2001, de 30 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Máquinas Recreativas y de
Azar de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Segunda.- De conformidad con lo establecido
en el artículo 53.a) del Decreto 40/2004, de 30 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Presidencia y Justicia,
esta Dirección General de Administración Terri-

torial y Gobernación es competente para el inicio
y resolución de este expediente.

Tercera.- En la tramitación de este expediente
se ha de observar el procedimiento previsto en la
vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y se-
gún lo establecido en la Disposición Transitoria
Primera del Decreto 162/2001, de 30 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Máquinas Re-
creativas y de Azar de la Comunidad Autónoma
de Canarias, que establece: “Fianzas. Las empre-
sas inscritas en el Registro de Juego de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias deberán constituir nue-
vas fianzas en las cuantías previstas en el artículo
26 del Reglamento de Máquinas Recreativas y de
Azar, dentro del plazo de un año a partir de su en-
trada en vigor. La no constitución de estas fian-
zas dará lugar al inicio de expediente de cancela-
ción de la inscripción, con audiencia de los
interesados, con suspensión de la inscripción,
mientras se tramita el mencionado expediente”. 

Así como lo dispuesto en los artículos 25 y
26.1 del citado Reglamento que señalan:

“Artº. 25.- Las empresas que tengan por obje-
to la fabricación, importación, exportación, co-
mercialización, reparación o explotación de las má-
quinas o explotación de los salones a que se refiere
el presente Reglamento, deberán inscribirse en el
Registro del Juego, que será público y se llevará
en la Dirección General competente en materia de
juegos y apuestas. 

Artículo 26.- Fianzas. 

1. La inscripción de empresas para el ejercicio
de actividades relacionadas con las máquinas re-
creativas y de azar, estará condicionada a la pre-
via constitución de una fianza en la Tesorería de
la Consejería competente en materia de economía,
hacienda y comercio, a disposición del Conseje-
ro competente en materia de juegos y apuestas”
...

Cuarta.- Que los artículos 10 y 13 del Decreto
42/1998, de 2 de abril, por el que se aprueba el Re-
glamento de Homologación del Material de Jue-
go y de Organización y Funcionamiento del Re-
gistro del Juego, regulan, respectivamente la
inscripción y cancelación en el Registro del Jue-
go de Canarias, señalando el artº. 13 como causa
de cancelación de la inscripción el incumplimiento
de las obligaciones sobre constitución y mante-
nimiento del importe de las fianzas.

En el ejercicio de la competencia que tengo
atribuida,
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R E S U E L V O:

1º) Iniciar expediente para la cancelación de la
inscripción en el Registro del Juego de Canarias
de la empresa Recreativos Tacoronte, S.L., con C.I.F.
B-38380226, en calidad de empresa operadora, ba-
jo el nº E-544.

2º) Suspender temporalmente dicha inscrip-
ción, mientras se tramita el mencionado expe-
diente.

Todo lo cual se notifica al interesado y asi-
mismo, de conformidad con lo dispuesto en el
artº. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, se le concede un plazo de diez (10) días hábiles,
contados a partir del siguiente a la publicación de
la presente resolución, para que formule las ale-
gaciones y presente los documentos u justificaciones
que estimen pertinentes dentro del citado expediente.
Transcurrido dicho plazo se seguirán las actuaciones
del expediente en curso.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de agosto de 2007.-
El Director General de Administración Territo-
rial y Gobernación, Juan Jesús Ayala Hernández.

3454 Dirección General de Administración Te-
rritorial y Gobernación.- Anuncio de 14 de
agosto de 2007, por el que se procede a la
publicación de la solicitud de cancelación
de fianza, formulada por la Empresa de
Servicios de Gestión del Juego del Bingo de-
nominada Magicbingo, S.A., que gestiona
y explota la Sala de Bingo Águilas Atléti-
co, del municipio de Adeje. 

De conformidad con lo previsto en artº. 12.6 del
Decreto 85/2002, de 2 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento del Juego del Bingo en la
Comunidad Autónoma de Canarias, se procede a
la publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
de la solicitud de cancelación de fianza, formula-
da por la representación de la Empresa de Servi-
cios del Juego del Bingo denominada Magicbin-
go, S.A., que gestiona y explota el juego del bingo
en la Sala de Bingo Águilas Atlético, del munici-
pio de Adeje, al haber desaparecido la causa que
motivó su constitución.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de agosto de 2007.-
El Director General de Administración Territo-
rial y Gobernación, Juan Jesús Ayala Hernández.

Consejería de Sanidad

3455 Servicio Canario de la Salud.- Anuncio de 30
de julio de 2007, del Director, por el que se ha-
ce pública la Propuesta de Resolución de 30
de abril de 2007, formulada por la Instructo-
ra del expediente sancionador nº 2/2007, in-
coado a la entidad Gabinete Literario, S.L., co-
mo propietaria de la Discoteca Lounge Gabanna,
sita en la Avenida de la Constitución, 5, del tér-
mino municipal de Santa Cruz de Tenerife,
por infracción grave a la normativa sanitaria
vigente, iniciado por acuerdo de la Directora
del Servicio Canario de la Salud con fecha 28
de febrero de 2007.

Intentada la notificación de la Propuesta de Re-
solución del expediente sancionador que más adelante
se transcribe, en el domicilio de la entidad que figu-
ra en el expediente, y no habiéndose podido practi-
car; de conformidad con lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

Remitir para su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias y en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de Santa Cruz de Tenerife, la Propuesta de Resolu-
ción del expediente sancionador a la entidad deno-
minada Gabinete Literario, S.L., con C.I.F. B-
35728617, como propietaria de la Discoteca Lounge
Gabanna, sita en la Avenida de la Constitución, 5, del
término municipal de Santa Cruz de Tenerife, por in-
fracción grave a la normativa sanitaria vigente.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de julio de 2007.- El
Director, Ignacio José Abásolo Alessón.

Propuesta de Resolución formulada por el/la Ins-
tructor/a del expediente sancionador nº 2/2007/TF,
iniciado por Acuerdo del Director del Servicio Ca-
nario de la Salud a la entidad Gabinete Literario,
S.L., por infracción grave a la normativa sanitaria.

Acordada por el Director del Servicio Canario de
la Salud la iniciación del expediente sancionador nº
2/2007/TF, a la entidad denominada Gabinete Lite-
rario, S.L., por supuesta infracción a la normativa sa-
nitaria, la Instructora de este expediente, en cumpli-
miento con lo establecido en el artº. 18 en relación
con el 19 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del proce-
dimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
(B.O.E. nº 198, de 9.8.93), concluida, en su caso, la
prueba, formula la siguiente Propuesta de Resolución,
de acuerdo con los siguientes
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha 10 de febrero de 2007, se gi-
ra visita al establecimiento denominado Discoteca Loun-
ge Gabanna, sito en la Avenida de la Constitución,
en el término municipal de Santa Cruz de Tenerife,
propiedad de la entidad Gabinete Literario, S.L., le-
vantándose al efecto por el Inspector actuante el ac-
ta de inspección nº 30423, poniéndose de manifies-
to lo siguiente:

1º) No se observa señalización, sobre la prohibi-
ción o no de fumar, ni el exterior ni interior del es-
tablecimiento.

2º) En el interior del local se comprueba la pre-
sencia de clientes y empleados fumando.

3º) El local, en el momento de la inspección, pre-
senta una superficie de aproximadamente 200 metros
cuadrados.

4º) Dispone de una máquina expendedora de ta-
baco, no dispone de dispositivo de bloqueo.

Segundo.- Por acuerdo de la Directora del Servi-
cio Canario de la Salud de fecha 28 de febrero de 2007,
se inició, por el procedimiento general establecido en
el Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, el ex-
pediente sancionador nº 7/2007/TF, a la entidad de-
nominada Gabinete Literario, S.L., por la comisión
de los hechos relacionados en el antecedente de he-
cho primero que pudieran ser constitutivos de in-
fracción grave a la normativa sanitaria, nombrando
al efecto el Instructor y notificando el mismo a los
interesados en fecha 2 de abril de 2007, para que efec-
tuasen la aportación de cuantas alegaciones, documentos
o informaciones estimasen convenientes y, en su ca-
so, la proposición y práctica de pruebas.

Tercero.- Transcurrido el plazo establecido al efec-
to para la presentación de alegaciones al Acuerdo de
inicio del expediente sancionador, por parte de la
entidad imputada no se ejerce ese derecho.

A los anteriores antecedentes de hecho, les son de
aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El Director del Servicio Canario de la
Salud es competente para iniciar y resolver el pre-
sente procedimiento, de acuerdo con lo establecido
en el artº. 29.2 del Decreto 32/1995, de 24 de febre-
ro, por el que se aprueba el Reglamento de Organi-
zación y Funcionamiento del Servicio Canario de la
Salud (B.O.C. nº 32, de 15.3.95).

Segundo.- En la tramitación de este expediente se
ha cumplido el procedimiento general establecido en

el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, previsto en el Real Decre-
to 1.398/1993, de 4 de agosto, antes reseñado.

Tercero.- Analizados los hechos imputados se
aprecia que son constitutivos de infracciones graves
conforme a lo dispuesto en el artº. 19.3.b) y n) de la
Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sani-
tarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta,
el suministro, el consumo y la publicidad de los pro-
ductos del tabaco, en concordancia con lo estableci-
do en los artículos 4.d) y 8.1.d) y la Disposición Adi-
cional Tercera de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre,
de medidas sanitarias frente al tabaquismo y regula-
dora de la venta, el suministro, el consumo y la pu-
blicidad de los productos del tabaco (B.O.E. nº 309,
de 27.12.05).

Cuarto.- Por tanto, de acuerdo con lo previsto en
el artº. 19.3.b) y n) de la Ley 28/2005, de 26 de di-
ciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo
y reguladora de la venta, el suministro, el consumo
y la publicidad de los productos del tabaco, la infracción
debe calificarse de grave y conforme al 20.2 de la ci-
tada Ley y artº. 131.3 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, dichas infracciones graves deben sancionarse con
multa y en proporción a los hechos o deficiencias hi-
giénico sanitarias calificados como infracciones gra-
ves, en aplicación de los criterios de graduación de
las sanciones administrativas establecidas en la nor-
mativa citada ut supra.

En virtud de lo expuesto, esta Instrucción eleva
al Director del Servicio Canario de la Salud la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

1º) Que de conformidad con los antecedentes de
hecho y fundamentos jurídicos expuestos procede dic-
tar Resolución imponiendo a la entidad Gabinete Li-
terario, S.L., propietario del negocio dedicado a la ac-
tividad de discoteca en el establecimiento denominado
Discoteca Lounge Gabanna, una sanción de mil ocho-
cientos (1.800) euros, como responsable de la comi-
sión de las infracciones graves.

De conformidad con lo dispuesto en el artº. 18 en
relación con el 19, del citado Real Decreto dispone
de quince (15) días hábiles, a contar del siguiente al
de su recibo, para alegar cuanto considere conveniente
en su defensa, ante la Instructora del expediente y por
escrito. Pasado el tiempo que se señala, se procede-
rá a elevar las actuaciones a la autoridad competen-
te para su resolución.- Santa Cruz de Tenerife, a 30
de abril de 2007.- La Instructora del Procedimiento,
Clara Eugenia Évora.
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Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

3456 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 14
de agosto de 2007, del Director, relativo a la
notificación de la Resolución de 11 de junio
de 2007, por la que se declara la finalización
del procedimiento sancionador incoado a la
empresa Lozano y Junco, S.L. mediante Ac-
ta de Infracción de 22 de noviembre de 2006
de la Inspección de Trabajo y Seguridad So-
cial.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución nº 07-35/2389 de 11 de
junio de 2007, de la Directora del SCE, por la que se
pone fin al procedimiento sancionador incoado a la
empresa Lozano y Junco, S.L. mediante Acta de In-
fracción nº 3029/2006 de fecha 22 de noviembre de
2006 de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social,
en el domicilio que figura en el expediente, se pro-
cede, conforme a lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), a publicar el tex-
to del mismo:

Visto el procedimiento sancionador incoado a la
entidad Lozano y Junco, S.L., con motivo del Acta
de Infracción nº 3029/2006 de la Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social de Las Palmas, resultan los
siguientes antecedentes y fundamentos jurídicos

ANTECEDENTES

Primero.- La citada Acta de Infracción, la cual se
tiene por reproducida en aras al principio de econo-
mía procesal, fue emitida el 22 de noviembre de
2006, nº 3029/2006.

Segundo.- Del examen del expediente administrativo,
se constata, que el Acta de Infracción, fue notifica-
da el 15 de diciembre de 2006.

Tercero.- Con fecha 4 de enero de 2007 y núme-
ro de registro 8582 tuvo entrada en el Servicio Ca-
nario de Empleo, escrito de alegaciones de la enti-
dad Lozano y Junco, S.L. 

Cuarto.- En el escrito de alegaciones y en defen-
sa de su derecho solicita “... Que se modifique el Ac-
ta de Infracción, en el sentido expuesto por esta par-
te y se proceda al correspondiente archivo”, en base
a las siguientes manifestaciones:

“En referencia al procedimiento sancionador -an-
tes señalado- contra esta parte por incumplimiento
de la obligación de reserva de contratación del 2%
de la plantilla para personas con la discapacidad le-
galmente establecida, mostramos nuestra disconfor-
midad y a medio del presente interponemos escrito
de alegaciones, ya que esta parte ha contratado los
servicios de un Centro Especial de Empleo en plazo
y forma, y ha comunicado debidamente la contrata-
ción al Servicio Canario de Empleo para el año 2005.

La documentación referenciada (contrato con Cen-
tro Especial de Empleo, formulario de anexo III, co-
municación del número de empleados y los justifi-
cantes de pago) obran en poder de la propia
administración a la que nos dirigimos, es por lo que
entendemos que no corresponde imponer a esta par-
te dicha sanción, por lo que el acta debe ser modifi-
cada.

El contrato mencionado cubre la cuantía dispuesta
por ley para mediante medidas alternativas dar so-
brado cumplimiento a la normativa relativa a la obli-
gación de reserva.”

Quinto.- Que según la información que consta en
el expediente en el Servicio Canario de Empleo la em-
presa Lozano y Junco, S.L. en el año 2005 cumple
con las medidas alternativas. Por tanto se estima pro-
cede dejar sin efecto la sanción propuesta, al acredi-
tarse no se infringió la normativa.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Es competente para resolver el presen-
te procedimiento el Servicio Canario de Empleo
(SCE), de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 3.1.B).7 de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del
SCE (B.O.C. nº 80, de 28.4.03), donde se dispone que
al SCE le corresponden las funciones de ejecución
relativas al cumplimiento de las obligaciones de em-
presarios y trabajadores y, en su caso, la potestad san-
cionadora, en las materias relativas al empleo y de-
sempleo, en los términos que establece la legislación
del Estado.

Dentro del SCE, le compete a la Dirección la tra-
mitación de expedientes sancionadores, en aplicación
de lo establecido en el artículo 9.1.i) de la citada Ley
12/2003, de 4 de abril.

Segundo.- Que el procedimiento se ha seguido con-
forme a lo establecido en el Real Decreto 928/1998,
de 14 de mayo, que aprueba el Reglamento General
sobre procedimientos para la imposición de sancio-
nes por infracciones de orden social y para los ex-
pedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad So-
cial (B.O.C. nº 132, de 3.6.98).

21378 Boletín Oficial de Canarias núm. 175 viernes 31 de agosto de 2007



Por cuanto antecede,

R E S U E L V O:

Primero.- Estimar las alegaciones formuladas por
la entidad Lozano y Junco, S.L. con motivo del Ac-
ta de Infracción nº 3029/2006, de fecha 22 de noviembre
de 2006, de la Inspección de Trabajo y Seguridad So-
cial de Las Palmas dejar sin efecto el Acta de Infracción
y proceder al archivo de las actuaciones del proce-
dimiento sancionador incoado a dicha entidad.

Segundo.- Notificar esta Resolución al interesa-
do en el expediente respectivo con la indicación de
que contra la misma, al no poner fin a la vía admi-
nistrativa, se puede interponer recurso de alzada an-
te la Consejera de Empleo y Asuntos Sociales, en el
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de
su notificación, conforme a lo previsto en los artículos
114 y 115 en relación con el artº. 48.2 de la Ley del
Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio
de que el interesado pueda ejercitar, en su caso, cual-
quier otro que estime procedente.- El Director del Ser-
vicio Canario de Empleo, p.s., el Secretario General
del Servicio Canario de Empleo [artº. 8, punto 3.a)
del Decreto 118/2004, de 29 de julio, por el que se
aprueba la estructura orgánica y de funcionamiento
del Servicio Canario de Empleo].

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de agosto de
2007.- El Director, p.s., el Secretario General [artº.
8, punto 3.a) del Decreto 118/2004, de 29 de julio,
por el que se aprueba la estructura orgánica y de fun-
cionamiento del Servicio Canario de Empleo], Emi-
liano Santana Ruiz.

3457 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 14
de agosto de 2007, del Director, relativo a la
notificación de la Resolución de 29 de junio
de 2007, por la que se declara la finalización
del procedimiento sancionador incoado a la
empresa Jandía Solymar, S.A., mediante Acta
de Infracción de 22 de diciembre de 2006 de
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución nº 07-35/2690, de 29 de
junio de 2007, de la Directora del Servicio Canario
de Empleo, por la que se pone fin al procedimiento
sancionador incoado a la empresa Jandía Solymar, S.A.
mediante Acta de Infracción nº 2542/2006, de fecha
22 de diciembre de 2006 de la Inspección de Traba-
jo y Seguridad Social, en el domicilio que figura en
el expediente, se procede, conforme a lo establecido
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),
a publicar el texto del mismo:

Visto el procedimiento sancionador incoado con
motivo del Acta de Infracción nº 2542/2005 de la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social de Las Pal-
mas, a la entidad Jandía Solymar, S.A., resultan los
siguientes antecedentes y fundamentos jurídicos:

ANTECEDENTES

Primero.- La citada Acta de Infracción, la cual se
tiene por reproducida en aras al principio de econo-
mía procesal, fue emitida el 22 de diciembre de 2005,
nº 2542/2005.

Segundo.- Del examen del expediente administrativo,
se constata, que el Acta de Infracción, fue notifica-
da el 8 de febrero de 2006.

Tercero.- Con fecha 21 de marzo de 2006, y nú-
mero de registro 284.004, tuvo entrada en el Servi-
cio Canario de Empleo, escrito de alegaciones de la
entidad Jandía Solymar, S.A., siendo remitido éste a
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Las
Palmas, mediante oficio de fecha 24 de marzo de 2006,
registro de salida nº 213.848, una vez subsanado por
aquélla, el requerimiento relativo a la acreditación de
la representación, para que por ésta se evacuara in-
forme ampliatorio; comunicándose a la entidad la sus-
pensión del plazo para resolver, de acuerdo con lo pre-
ceptuado en el artículo 42.5.c) de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (en adelante LRJAP).

Cuarto.- En el escrito de alegaciones y en defen-
sa de su derecho solicita: “... dictar resolución por la
que, desestimando la sanción propuesta, proceda a
corregirla en su justos términos ...”.

Quinto.- Que la Inspección de Trabajo y Seguri-
dad Social de Las Palmas, emitió informe ampliato-
rio que tuvo entrada en el Servicio Canario de Em-
pleo el día 17 de abril de 2006, registro nº 385.744,
en el que textualmente dice:

“La empresa presenta resolución de reconoci-
miento de minusvalía de un trabajador, que dicho tra-
bajador tenía un contrato temporal hasta la fecha 20
de octubre de 2004 en que se convierte en indefini-
do, que dicho trabajador tiene un grado de minusva-
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lía del 65%. Se reconoce dicha minusvalía con fecha
4 de septiembre de 1998.

En la medida que se cumplen los requisitos esta-
blecidos de medidas legislativas para el fomento de
los trabajadores minusválidos se propone la anula-
ción del Acta de Infracción, salvo distinto criterio su-
yo.”

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Es competente para resolver el presen-
te procedimiento el Servicio Canario de Empleo
(SCE), de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 3.1.B).7 de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del
Servicio Canario de Empleo (B.O.C. nº 80, de 28.4.03),
donde se dispone que al Servicio Canario de Empleo
le corresponden las funciones de ejecución relativas
al cumplimiento de las obligaciones de empresarios
y trabajadores y, en su caso, la potestad sancionado-
ra, en las materias relativas al empleo y desempleo,
en los términos que establece la legislación del Es-
tado.

Dentro del Servicio Canario de Empleo, le com-
pete a la Dirección el ejercicio de la potestad san-
cionadora, en aplicación de lo establecido en el artí-
culo 9.1.i) de la citada Ley 12/2003, de 4 de abril.

Segundo.- Que el procedimiento se ha seguido con-
forme a lo establecido en el Real Decreto 928/1998,
de 14 de mayo, que aprueba el Reglamento General
sobre procedimientos para la imposición de sancio-
nes por infracciones de orden social y para los ex-
pedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad So-
cial (B.O.C. nº 132, de 3.6.98).

Por cuanto antecede,

R E S U E L V O:

Primero.- Estimar las alegaciones formuladas por
la entidad Jandía Solymar, S.A., con motivo del Ac-
ta de Infracción nº 2542/2005, de fecha 22 de diciembre
de 2005 de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social de Las Palmas, dejar sin efecto el Acta de In-
fracción y proceder al archivo de las actuaciones del
procedimiento sancionador incoado a dicha entidad.

Segundo.- Notificar esta Resolución al interesa-
do con la indicación de que contra la misma, al no
poner fin a la vía administrativa, se puede interpo-
ner recurso de alzada ante la Consejera de Empleo y
Asuntos Sociales, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de su notificación, confor-
me a lo previsto en los artículos 114 y 115, en rela-
ción con el artº. 48.2 de la Ley del Procedimiento Ad-

ministrativo Común, sin perjuicio de que el intere-
sado pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que
estime procedente.- El Director del Servicio Cana-
rio de Empleo, p.s., el Secretario General del Servi-
cio Canario de Empleo [artº. 8, punto 3.a) del De-
creto 118/2004, de 29 de julio, por el que se aprueba
la estructura orgánica y de funcionamiento del Ser-
vicio Canario de Empleo].

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de agosto de
2007.- El Director, p.s., el Secretario General [artº.
8, punto 3.a) del Decreto 118/2004, de 29 de julio,
por el que se aprueba la estructura orgánica y de fun-
cionamiento del Servicio Canario de Empleo], Emi-
liano Santana Ruiz.

3458 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 20
de agosto de 2007, del Director, relativo a la
notificación de la Orden de 7 de junio de 2007,
de la Consejera de Empleo y Asuntos Socia-
les, por la que se resuelve el recurso de alza-
da contra la Resolución de 19 de mayo de
2006, incoado a la empresa Cumba, S.A., me-
diante Acta de Infracción de 21 de diciembre
de 2005 de la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social de Las Palmas.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Orden nº 441, de fecha 7 de junio de
2007, de la Consejera de Empleo y Asuntos Socia-
les, por la que se resuelve el recurso de alzada con-
tra la Resolución nº 06-35/1320, de 19 de mayo de
2006, incoado a la empresa Cumba, S.A. mediante
Acta de Infracción nº 2616/2005, de fecha 21 de di-
ciembre de 2005, de la Inspección de Trabajo y Se-
guridad Social de Las Palmas, en el domicilio que fi-
gura en el expediente, se procede, conforme a lo
establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº
12, de 14.1.99), a publicar el texto del mismo:

Visto el recurso de alzada interpuesto por Dña.
Elena Tejedor Jorge, en nombre y representación
de la entidad Cumba, S.A., contra la Resolución
nº 06-35/1320, de 21 de diciembre de 2005, de la
Directora del Servicio Canario de Empleo relati-
va al expediente sancionador incoado con motivo
del Acta de Infracción nº 2616/2005, de fecha 21
de diciembre de 2005, extendida por la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social de Las Palmas, en
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aplicación de la normativa vigente, resultan los si-
guientes antecedentes y fundamentos jurídicos: 

ANTECEDENTES

Primero.- Con fundamento en el Acta de In-
fracción nº 2616/05, de fecha 21 de diciembre de
2005, extendida por la Inspección de Trabajo y Se-
guridad Social de Las Palmas y que se tiene por
reproducida en aras al principio de economía pro-
cesal, la Directora del Servicio Canario de Empleo
dicta Resolución, por la que se le impone a la ci-
tada entidad Cumba, S.A. sanción pecuniaria de tres-
cientos euros con cincuenta y dos céntimos (300,52
euros), por infracciones de la normativa en mate-
ria de orden social, en los términos consignados
en el acta y en la propia Resolución.

Segundo.- Contra dicha Resolución la citada
entidad interpone en tiempo y forma recurso de al-
zada en el que, tras alegar los motivos que convienen
a su derecho, termina solicitando “... dicte resolu-
ción dejando sin efecto la recurrida y ordenando
el archivo del expediente sin imponer sanción de
ningún género”. 

Tercero.- En la tramitación del expediente se han
observado las prescripciones legales de aplica-
ción.

A estos hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Es competente la Consejera de Em-
pleo y Asuntos Sociales para resolver los recursos
de alzada que se interpongan contra las resolu-
ciones de la Directora del Servicio Canario de Em-
pleo, en virtud de los artículos 18.4 de la Ley
12/2003, de 4 de abril, del Servicio Canario de Em-
pleo; y 114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero. 

Segundo.- Tiene legitimación activa el recu-
rrente y ha sido interpuesto en tiempo hábil de
impugnación el recurso, apreciadas a tenor de lo
dispuesto en los artículos 31.1.a) y 117.1, ambos
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tercero.- Con fundamento en el Acta de In-
fracción nº 2616/05, de fecha 21 de diciembre de
2005, extendida por la Inspección de Trabajo y Se-
guridad Social de Las Palmas y que se tiene por
reproducida en aras al principio de economía pro-
cesal, la Directora del Servicio Canario de Empleo
dicta Resolución, por la que se le impone a la ci-
tada entidad Cumba, S.A. sanción pecuniaria de tres-
cientos euros con cincuenta y dos céntimos (300,52
euros), por infracción de la normativa en materia
de orden social, en los términos consignados en el
acta y en la propia Resolución.

Cuarto.- La entidad recurrente, manifiesta en las
alegaciones vertidas en el recurso de alzada registrado
en el Auxiliar de la Dirección General de Trabajo
con número de entrada 798.396, de fecha 12 de ju-
lio de 2006, “si cumplió con la normativa especí-
fica en el año 2004, toda vez que en la empresa pres-
ta servicios desde septiembre de 1998, D. Antonio
Mario Sarmiento Castellano, quien padece mi-
nusvalía y se encuentra en trámite de calificación,
aportándose copia de cita para dicha valoración ...
y que en período comprendido entre junio a octu-
bre de 2004, prestó servicios para la empresa D.
Miguel Albornoz Acosta con grado de minusvalía
del 68%, tal y como consta en el certificado que
obra en el expediente administrativo”.

Quinto.- La Resolución recurrida resolvió por
más que se reitere el recurrente en los mismos ar-
gumentos, no obstante, y contestando las alegaciones
vertidas en el recurso de alzada presentado por la
entidad mercantil Cumba, S.A., cabe citar el artí-
culo 38.1 de la Ley 13/1982, de 7 de abril (B.O.E.
de 30.4.82), de Integración Social de los Minus-
válidos que literalmente dice:

“Las empresas públicas y privadas que emple-
en a un número de 50 o más trabajadores vendrán
obligadas a que de entre ellos, al menos, el 2 por
ciento sean trabajadores discapacitados. El cómputo
mencionado anteriormente se realizará sobre la
plantilla total de la empresa correspondiente, cual-
quiera que sea el número de centros de trabajo de
aquélla y cualquiera que sea la forma de contrata-
ción laboral que vincule a los trabajadores de la em-
presa. Igualmente se entenderá que estarán in-
cluidos en dicho cómputo los trabajadores
discapacitados que se encuentren en cada momento
prestando servicios en las empresas públicas o pri-
vadas, en virtud de los contratos de puesta a dis-
posición que las mismas hayan celebrado con em-
presas de trabajo temporal.”

Sexto.- También suponen un incumplimiento
de los artículos 17.2 y 17.3 del Real Decreto Le-
gislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprue-
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ba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores (B.O.E. de 29.3.95); Real De-
creto 290/2004, de 20 de febrero, por el que se re-
gulan los enclaves laborales como medida de fo-
mento de empleo de las personas con discapacidad
(B.O.E. de 21.2.04); Real Decreto 364/2005, de 8
de abril, por el que se regula el cumplimiento al-
ternativo con carácter excepcional de la cuota de
reserva a favor de los trabajadores con discapaci-
dad (B.O.E. del 20), puesto que no se aplican las
medidas alternativas que se establecen en la legislación
vigente. 

Séptimo.- En este sentido el artículo 1.2 del
Real Decreto 27/2000, de 14 de enero, en vigor du-
rante el año 2004, y en la actualidad derogado por
el Decreto 364/2005, por el que se establecen me-
didas alternativas de carácter excepcional al cum-
plimiento de la cuota de reserva del 2 por 100 en
favor de trabajadores discapacitados en empresas
de 50 o más trabajadores, regula los supuestos de
excepcionalidad al cumplimiento de dicha reser-
va.

“Artículo 1. Cumplimiento alternativo de la
obligación de reserva. Excepcionalidad.

1. Las empresas públicas y privadas que ven-
gan obligadas a contratar trabajadores discapaci-
tados en los términos previstos en el artículo 38.1
de la Ley 13/1982, de Integración Social de Mi-
nusválidos, podrán excepcionalmente quedar exen-
tas de esta obligación, tal y como prevé el referi-
do artículo, de forma parcial o total, bien a través
de acuerdos recogidos en la negociación colecti-
va sectorial de ámbito estatal y, en su defecto, de
ámbito inferior, a tenor de lo dispuesto en el artículo
83, apartados 2 y 3, del Texto Refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo;
o bien, en ausencia de aquéllos, por opción voluntaria
del empresario, siempre que en ambos supuestos
se aplique alguna de las medidas sustitutorias, al-
ternativa o simultáneamente, que se regulan en el
presente Real Decreto, en desarrollo de la mencionada
Ley de Integración Social de Minusválidos.”

Octavo.- Tampoco se han llevado acabo las
medidas alternativas recogidas en el artículo 2,
del Real Decreto 27/2000, de 14 de enero, en vi-
gor durante el año 2004, en la actualidad deroga-
do por el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril (B.O.E.
nº 94, de 20.4.05), en ninguno de sus dos aparta-
dos.

En sus virtud, vistos los antecedentes mencio-
nados, los artículos 114 y 115 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, y las de-
más normas de general y pertinente aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Desestimar el recurso de alzada in-
terpuesto por Dña. Elena Tejedor Jorge en nombre
y representación de la entidad Cumba, S.A., con-
tra la Resolución nº 06-35/1320, de 21 de di-
ciembre de 2005, de la Directora del Servicio Ca-
nario de Empleo relativa al expediente sancionador
incoado con motivo del Acta de Infracción nº
2616/05, de fecha 21 de diciembre de 2005 extendida
por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
de Las Palmas, de conformidad con los hechos y
fundamentos jurídicos expuestos, manteniéndola
en todos sus términos por encontrarla ajustada a
derecho. 

Segundo.- El importe de la sanción que figura
en esta Orden deberá hacerse efectivo en el plazo
de 15 días desde la fecha de notificación de la
misma, conforme a lo dispuesto en el artículo
25.1.b) del Real Decreto 928/1998, de 14 de ma-
yo, en la entidad Caja Insular de Ahorros de Ca-
narias indicando C.I.F. y número de acta. Los nú-
meros de entidad, oficina, dígito de control y cuenta
corriente son los que a continuación detallamos: 

ENTIDAD: Caja Insular de Ahorros de Canarias. 2052.
OFICINA: 8130.
D.C.: 24.
C/C: 3510002204.

Tercero.- En el caso de transcurso del período
de ingreso voluntario sin efectuarse el mismo, se
devengará inmediatamente el recargo de apremio
e intereses de demora y se procederá al cobro y/o
ejecución, por el procedimiento administrativo de
apremio.

Notifíquese la presente orden a la empresa in-
teresada, con indicación de que contra la misma,
al poner fin a la vía administrativa, cabe interpo-
ner recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses contados desde el día siguiente al
de su notificación, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo que corresponda por turno de
reparto, sin perjuicio de cualquier otro que pudie-
ra interponerse.- La Consejera de Empleo y Asun-
tos Sociales, en funciones, María Luisa Zamora Ro-
dríguez. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de agosto de
2007.- El Director, p.s., el Secretario General [artº.
8, punto 3.a) del Decreto 118/2004, de 29 de ju-
lio, por el que se aprueba la estructura orgánica y
de funcionamiento del Servicio Canario de Empleo],
Emiliano Santana Ruiz.
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3459 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 20
de agosto de 2007, del Director, relativo a
la notificación de la Orden de 7 de junio de
2007, de la Consejera de Empleo y Asuntos
Sociales, por la que se resuelve el recurso
de alzada contra la Resolución de 11 de
agosto de 2006, incoado a la empresa Dña.
Carmen Dolores García Rodríguez, me-
diante Acta de Infracción de 23 de febrero
de 2006 de la Inspección de Trabajo y Se-
guridad Social de Las Palmas.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la Orden nº 445, de fecha 7 de ju-
nio de 2007, de la Consejera de Empleo y Asun-
tos Sociales, por la que se resuelve el recurso de
alzada contra la Resolución nº 06-35/2154, de 11
de agosto de 2006, incoado a la empresa Dña. Car-
men Dolores García Rodríguez mediante Acta de
Infracción nº 425/06 de fecha 23 de febrero de 2006
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de
Las Palmas, en el domicilio que figura en el ex-
pediente, se procede, conforme a lo establecido en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99), a publicar el texto del mismo:

Visto el recurso de alzada interpuesto por Dña.
Carmen Dolores García Rodríguez, en su nombre
y representación, contra la Resolución nº 06-
35/2154, de 11 de agosto de 2006, de la Directo-
ra del Servicio Canario de Empleo relativa al ex-
pediente sancionador incoado con motivo del Acta
de Infracción nº 425/06, de fecha 23 de febrero de
2006, extendida por la Inspección de Trabajo y Se-
guridad Social de Las Palmas, en aplicación de la
normativa vigente, resultan los siguientes antece-
dentes y fundamentos jurídicos. 

ANTECEDENTES

Primero.- Con fundamento en el Acta de In-
fracción nº 425/06, de fecha 23 de febrero de 2006,
extendida por la Inspección de Trabajo y Seguri-
dad Social de Las Palmas y que se tiene por re-
producida en aras al principio de economía procesal,
la Directora del Servicio Canario de Empleo dic-
ta Resolución, por la que se le impone a Dña. Car-
men Dolores García Rodríguez, sanción pecunia-
ria de seis mil (6.000) euros, por infracciones de
la normativa en materia de empleo, en los térmi-
nos consignados en el acta y en la propia Resolu-
ción.

Segundo.- Contra la presente Resolución la ci-
tada entidad interpone en tiempo y forma recurso

de alzada en el que, tras alegar los motivos que con-
vienen a su derecho, termina solicitando se dicte
resolución por la que se estime el presente recur-
so y se anule la resolución recurrida procediendo
al archivo del expediente sancionador.

Tercero.- En la tramitación del expediente se han
observado las prescripciones legales de aplica-
ción.

A estos hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Es competente la Consejera de Em-
pleo y Asuntos Sociales para resolver los recursos
de alzada que se interpongan contra las resolu-
ciones de la Directora del Servicio Canario de Em-
pleo, en virtud de los artículos 18.4 de la Ley
12/2003, de 4 de abril, del Servicio Canario de Em-
pleo; y 114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero. 

Segundo.- Tiene legitimación activa el recu-
rrente y ha sido interpuesto en tiempo hábil de
impugnación el recurso, apreciadas a tenor de lo
dispuesto en los artículos 31.1.a) y 117.1, ambos
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tercero.- Con fundamento en el Acta de In-
fracción nº 425, de fecha 23 de febrero de 2006,
extendida por la Inspección de Trabajo y Seguri-
dad Social de Las Palmas y que se tiene por re-
producida en aras al principio de economía procesal,
la Directora del Servicio Canario de Empleo dic-
ta Resolución, por la que se le impone a Carmen
Dolores García Rodríguez, sanción pecuniaria de
seis mil (6.000) euros, por infracción de la normativa
en materia de orden social, en los términos con-
signados en el acta y en la propia Resolución.

Cuarto.- Que en el correlativo del recurso de al-
zada, se reitera en su escrito de alegación que se
trata de una empresa que lleva ejerciendo dicha ac-
tividad “Agencia Doméstica Maricarmen” desde
1976 que la autoriza a “colocación de sirvientes e
información de habitaciones”, así como el im-
puesto de radicación 1991 donde al parecer cons-
ta la actividad “colocación empleados del hogar”
cambiando luego en hacienda con la llegada del nue-
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vo impuesto de actividades económicas pues no exis-
tía un epígrafe que se le adaptara y lo cambio por
“profesionales de publicidad y relaciones públicas”,
también manifiesta que lleva cerca de 10 años en
este epígrafe y dada de alta en régimen de autó-
nomos todo ello lo manifiesta aunque no lo acre-
dita documentalmente.

Independiente de sus alegaciones en relación
a su trayectoria profesional que al parecer data,
desde hace treinta años extremo este sin demos-
trar, esta señora carece de la autorización admi-
nistrativa, para actuar como agencia de coloca-
ción y actividades de intermediación en contratación
laboral, consistente en la puesta en contacto de
trabajadores demandantes de empleo, con em-
pleadores que cuyos puestos de trabajo conoce
a través de un anuncio insertado en tablón de anun-
cios del edificio en el que figura el siguiente tex-
to “Agencia Doméstica Maricarmen, calle Franchy
Roca, 9, 2º c, oficina 1. Servicio Doméstico en
general. Personal cualificado. Les ofrecemos:
cocineras, empleadas de hogar internas, externas,
chóferes, jardineros, planchadoras, cuidado de en-
fermos, limpieza por horas, limpieza de oficinas”;
del mismo modo consta insertado en el periódi-
co La Provincia/Diario de Las Palmas de fecha
20 de junio de 2004 en su sección de anuncios
por palabras con el siguiente texto: “Agencia
Doméstica Maricarmen, necesita empleadas ho-
gar, internas, externas, cuidado enfermos y lim-
pieza de oficinas (928) 274974”.

De todo lo expuesto, se deduce que Dña. Car-
men Dolores García Rodríguez realizó actividades
de intermediación laboral, consistente en la pues-
ta en contacto de trabajadores demandantes de em-
pleo con empleadores cuyos puestos de trabajo
conoce, sin autorización administrativa para la in-
termediación en el mercado laboral, y con ánimo
de lucro por el cobro de cantidades a trabajadores
y a empleadores que se reflejan en la contabilidad.

Quinto.- El ejercicio de actividad de mediación
sin autorización administrativa constituye una in-
fracción en materia de empleo, por lo que se ha in-
fringido el artº. 5 del Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Infracciones y San-
ciones en el Orden Social (B.O.E. de 8 de agos-
to). También se ha vulnerado lo dispuesto en el ar-
tículo 16.2 del Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo (B.O.E de 29 de marzo), del Tex-
to Refundido del Estatuto de los Trabajadores, en
relación con el artículo 2 del Real Decreto 735/1995,
de 5 de mayo (B.O.E. de 8 de mayo) por el que se
regulan las agencias de colocación sin fines lucrativos
y los servicios integrados para el empleo.

Vistos los preceptos legales citados y demás
que le son de aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Desestimar el recurso de alzada in-
terpuesto por Dña. Carmen Dolores García Ro-
dríguez, en su nombre y representación contra la
Resolución nº 06-35/2154, de 11 de agosto de
2006, de la Directora del Servicio Canario de Em-
pleo relativa al expediente sancionador incoado con
motivo del Acta de Infracción nº 425/06, de fecha
23 de febrero de 2006, extendida por la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social de Las Palmas, de
conformidad con los hechos y fundamentos jurí-
dicos expuestos, manteniéndola en todos sus tér-
minos por encontrarla ajustada a derecho.

Segundo.- El importe de la sanción que figura
en esta Orden deberá hacerse efectivo en el plazo
de 15 días desde la fecha de notificación de la
misma, conforme a lo dispuesto en el artículo
25.1.b) del Real Decreto 928/1998, de 14 de ma-
yo, en la entidad Caja Insular de Ahorros de Ca-
narias indicando C.I.F. y número de acta. Los nú-
meros de entidad, oficina, dígito de control y cuenta
corriente son los que a continuación detallamos: 

ENTIDAD: Caja Insular de Ahorros de Canarias. 2052.
OFICINA: 8130.
D.C.: 24.
C/C: 3510002204.

Tercero.- En el caso de transcurso del período
de ingreso voluntario sin efectuarse el mismo, se
devengará inmediatamente el recargo de apremio
e intereses de demora y se procederá al cobro y/o
ejecución, por el procedimiento administrativo de
apremio.

Notifíquese la presente orden a la empresa in-
teresada, con indicación de que contra la misma,
al poner fin a la vía administrativa, cabe interpo-
ner recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses contados desde el día siguiente al
de su notificación, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo que corresponda por turno de
reparto, sin perjuicio de cualquier otro que pudie-
ra interponerse.- La Consejera de Empleo y Asun-
tos Sociales, en funciones, María Luisa Zamora Ro-
dríguez.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de agosto de
2007.- El Director, p.s., el Secretario General [artº.
8, punto 3.a) del Decreto 118/2004, de 29 de ju-
lio, por el que se aprueba la estructura orgánica y
de funcionamiento del Servicio Canario de Empleo],
Emiliano Santana Ruiz.
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3460 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 20
de agosto de 2007, del Director, relativo a
la notificación de distintas Resoluciones,
por las que se declara la caducidad de los
procedimientos sancionadores, incoados a
diferentes empresas, mediante las respecti-
vas Actas de Infracción de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social.

Habiendo recaído resolución del Director del
Servicio Canario de Empleo por la que se declara
la caducidad en los expedientes sancionadores
en materia de empleo, que tuvieron su origen en
actas de infracción extendidas por la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social de Las Palmas y
de Santa Cruz de Tenerife y que corresponden
a:
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Y no habiéndose podido practicar las notifi-
caciones, pese a intentarlo en el domicilio que fi-
gura en el expediente a las empresas relaciona-
das, se publica en el Boletín Oficial de Canarias
el presente anuncio para que sirva de notificación
a todos los efectos, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12, de 14.1.99).

Se advierte a las empresas que contra la reso-
lución recaída en los expedientes de referencia,
que no agotan la vía administrativa, cabe inter-
poner recurso de alzada ante el Consejero de
Empleo, Industria y Comercio en el plazo de un
mes, a contar a partir del día siguiente a aquél
en que tenga lugar la notificación, conforme a lo
previsto en los artículos 114 y 115, en relación
con el artº. 48.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12, de 14.1.99), sin perjuicio de que
el interesado pueda ejercitar, en su caso, cualquier
otro que estime procedente.- El Director del Ser-
vicio Canario de Empleo, p.s., el Secretario Ge-
neral del Servicio Canario de Empleo [artº. 8, pun-
to 3.a) del Decreto 118/2004, de 29 de julio, por
el que se aprueba la estructura orgánica y de fun-
cionamiento del Servicio Canario de Empleo].

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de agosto
de 2007.- El Director, p.s., el Secretario Gene-
ral [artº. 8, punto 3.a) del Decreto 118/2004, de
29 de julio, por el que se aprueba la estructura
orgánica y de funcionamiento del Servicio Ca-
nario de Empleo], Emiliano Santana Ruiz.

Administración Local

Cabildo Insular
de Tenerife

3461 ANUNCIO de 14 de agosto de 2007, por el
que se somete a información pública el ex-
pediente de calificación territorial nº 420-

2006, promovido por Gebles, S.L., para la
instalación de planta fotovoltaica, en Ba-
rranco La Virgen, municipio de Arico.

A los efectos de lo previsto en el artículo 75.3
del Reglamento de procedimientos de los ins-
trumentos de ordenación del sistema de planea-
miento de Canarias, aprobado por Decreto 55/2006,
de 9 de mayo, se somete a información pública
el expediente de calificación territorial nº 420-
2006, promovido por Gebles, S.L., para la ins-
talación de planta fotovoltaica, en Barranco La
Virgen, municipio de Arico.

Los interesados en el expediente podrán acceder
al mismo en las dependencias de la Unidad Or-
gánica Ordenación del Territorio del Cabildo In-
sular de Tenerife (calle San Pedro de Alcántara,
5, primera planta) en horario de 9,00 a 14,00 ho-
ras de lunes a viernes, pudiendo formular las su-
gerencias o alegaciones que estimen convenien-
tes durante el plazo de un mes contado desde el
día siguiente a la fecha de inserción del presen-
te anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de agosto de
2007.- La Consejera Insular Accidental, Mónica
Méndez Oramas.

Caja General de Ahorros 
de Canarias

3462 ANUNCIO de 13 de agosto de 2007, rela-
tivo a elección de Consejeros Generales.

En cumplimiento de lo establecido en el Re-
glamento del Procedimiento Regulador del Sis-
tema de Elecciones de los Órganos de Gobierno
de esta Caja, se pone en conocimiento de los se-
ñores Compromisarios que resultaron designados
para elegir, entre sí, los 14 Consejeros Genera-
les e igual número de Suplentes, de esta Caja Ge-
neral de Ahorros de Canarias, como representantes
directos de los Impositores en su Asamblea Ge-
neral, que, por acuerdo de esta Comisión, la vo-
tación en la circunscripción territorial de la isla
de Tenerife, tendrá lugar entre las diez y las die-
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ciséis horas del día y lugar que a continuación
se expresa:

Isla de Tenerife: día 19 de setiembre de 2007,
en el Salón de Conferencias del Edificio Central

de la Entidad, sito en Plaza del Patriotismo, 1,
de Santa Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de agosto de
2007.- El Presidente de la Comisión Electoral, Au-
relio Abreu Expósito.
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